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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 09/12/2025 

RESUMEN DE ACUERDOS    

 RESUMEN DE ACUERDOS 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria 9 de diciembre de 2025 

Sesión Ordinaria, martes 9 de diciembre de 2025, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 

 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución de 
fecha 9 de diciembre de 2025, ha ordenado el cumplimiento y publicación resumida de 
los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los términos que 
seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 

Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: Vocales Vecinos: D. Víctor 
André Bonilla Tirado, D. Ángel de la Hoz García, D. Miguel Dueñas Salinas, D. Ramiro 
Escribano Molinero, D. Nilton César Gómez Calero, D. Javier Gómez Fernández, D. 
Miguel Ángel Goñi Domínguez, D.ª Cristina Gullón Reyes, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D.ª Alba Cristina Ledesma Peña, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D.ª Irene 
Martínez Barbero, D. Juan Martínez Rodríguez, D.ª María de los Ángeles Molina 
González, D.ª Mercedes Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel 
Ródenas Pérez, D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez 
Pérez, D.ª María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Rodríguez, D.ª 
Estefanía Sánchez Madrigal,  D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel Suárez Gómez, 
D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde Espín. Asimismo, asistieron 
el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso Barahona y la Secretaria D.ª María 
Jesús Cárdenas Delgado.   

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se cesa a Ángeles Molina Illán, como vocal vecina y portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se cesa a Ramiro Escribano Molinero, como portavoz adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025, por el que se cesa a Óscar Fernández Poza como vocal vecino del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025, por el que se cesa a Mercedes Encarnación Saiz Hervás como vocal vecina del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se nombra a Ramiro Escribano Molinero, como portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 



Información de Firmantes del Documento

MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DISTRITO Fecha Firma: 15/12/2025 11:40:15
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CYR7K552LDPP6ML3

 

 

 

 

Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 09/12/2025 

RESUMEN DE ACUERDOS    

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se nombra a Adela Isabel Suárez Gómez, como portavoz adjunta del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025 por el que se nombra como vocal vecino del Grupo Municipal Más Madrid en la 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal a Ángel de la Hoz García. 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025 por el que se nombra como vocal vecina del Grupo Municipal Más Madrid en la 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal a Irene Martínez Barbero. 

Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025 por el que se nombra como vocal vecina del Grupo Municipal Más Madrid en la 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal a Estefanía Sánchez Madrigal. 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobadas por unanimidad las actas de las sesiones ordinaria de 11 de 
noviembre de 2025 y extraordinaria de 26 de noviembre de 2025. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 2. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2045351, formulada por 
el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad 
Lineal y, si no fuera de su competencia, al área competente, a reparar el 
acerado y los alcorques de la calle Alcalde López Casero esquina Virgen 
de la Alegría. Su actual estado de deterioro ya ha causado caídas entre 
los viandantes. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 3. Rechazada la proposición n.º 2025/2049251, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si 
no fuera de su competencia, al área competente, a poner en marcha la 
exposición “El Callejero de Ciudad Lineal” en centros culturales de 
nuestro distrito. Dicha exposición consistiría en dar a conocer la historia 
de las celebridades que están presentes en el callejero de nuestro distrito. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox. Votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Abstención del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

Punto 4. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2045383, formulada por 
el Grupo Municipal Socialista, solicitando que esta Junta Municipal de 
Distrito realice un estudio técnico con el fin de determinar la ubicación 
idónea para poner uno o varios pasos de cebra adicionales en la calle 
Nicolás Salmerón. 
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Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 5. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2045525, formulada por 
el Grupo Municipal Socialista, solicitando que se inste al área 
competente, para un arreglo integral del parque de Pablo Ráez, existente 
entre las calles de Baterías, Juan Pérez Zúñiga e Indulgencia, que 
presenta un lamentable estado de abandono en la actualidad. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 6. Rechazada la proposición n.º 2025/2046092, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito 
o al área y/u órgano competente a organizar, para la Navidad del próximo 
año, un certamen de poemas navideños dirigidos a todos los centros 
educativos que impartan educación primaria en el distrito, con 
convocatoria abierta, para garantizar la igualdad de oportunidades y la 
participación de todo el alumnado. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 7. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2050964, formulada por 
el Grupo Municipal Más Madrid, con el texto de la enmienda transaccional 
planteada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a esta Junta 
Municipal, o en su defecto al órgano competente, a la instalación de 
desfibrilador en el Centro de Mayores de San Juan Bautista que vienen 
solicitando insistentemente los usuarios y usuarias del mismo, y si fuera 
posible, el estudio de viabilidad para la instalación en el resto de centros 
de mayores del distrito, cumpliendo así con la ejecución de la proposición 
2024/0615007, aprobada por unanimidad. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 8. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2053816, formulada por 
el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal 
de Distrito o al área competente a realizar, de cara a la próxima campaña, 
inspecciones y/o revisiones en los parques y zonas verdes del distrito 
para que sean instaladas trampas contra las orugas en aquellos pinos 
donde no hubiera o estuvieran rotas, con especial atención a los parques 
de Bami, Los Mosquitos, Arriaga y Santurce. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 9. Rechazada la proposición n.º 2025/2053950, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de 
Distrito, o al área y/u órgano competente, a organizar talleres grupales de 
expresión artística y bienestar emocional dirigidos a la infancia en los 
centros culturales del distrito, estructurados en grupos diferenciados por 
edades (infantil y primaria), con el fin de ofrecer espacios seguros donde 
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los niños y las niñas puedan sentirse libres de explorar, expresarse y 
crear desde un encuadre arteterapéutico. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 10. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045344, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer, en relación a la iniciativa 
2021/0444530, para reparar el graderío completo del polideportivo de La 
Concepción, para cuándo tiene usted previsto ejecutar en su totalidad la 
propuesta aprobada. 

Punto 11. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045349, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer, en relación a la aprobación de la 
iniciativa de desmontar el área infantil de Hernández Iglesias, si podría 
explicarnos quién tomó la decisión de ponerlo en marcha y en base a qué 
criterios. 

Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2049293, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente, si 
están previstas revisiones de mantenimiento y prevención en la piscina de 
verano de La Concepción durante los meses de marzo y abril para 
garantizar su correcta apertura en mayo, en el inicio de la temporada 
veraniega. 

Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2049330, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente, qué 
puede decirnos de la ejecución de la iniciativa de Vox 2020/0918238, 
aprobada en este pleno y referente a la posibilidad de reinstalar el parque 
infantil que había antaño en la plaza Madres de la Plaza de Mayo esquina 
Río Ulla y que fue desmantelado por el rodaje de Terminator 6 (en junio 
de 2018). 

Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045399, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué medidas se han puesto en 
marcha tanto por el Ayuntamiento de Madrid como por la Junta de Distrito 
para la mejora de la denuncia vecinal de los pisos de alquiler turístico sin 
licencia. 

Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045431, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué medidas se han puesto en 
marcha tanto por el Ayuntamiento de Madrid como por la Junta de 
Distrito, tanto para informar a los vecinos y vecinas del cierre temporal del 
Punto Limpio Fijo de Ciudad Lineal como para facilitar el reciclaje de 
residuos en Ciudad Lineal, mientras el punto limpio esté cerrado. 

Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045451, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cómo valora la Concejala-
Presidenta el estado de las aceras del distrito de Ciudad Lineal. 
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Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045490, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si tiene constancia la señora 
Concejala, de si en las residencias de la tercera edad, domiciliadas en 
nuestro distrito, tanto públicas como privadas o privadas concertadas, se 
cumplen las ratios establecidas por la normativa vigente y si en aquellas 
que se anuncian como medicalizadas, existe un médico propio y 
asistencia sanitaria durante las 24 horas. 

Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2053916, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuánto más considera la 
Señora Concejala Presidenta que han de esperar los vecinos y vecinas 
de nuestro distrito para poder tener por fin una línea de autobús directa 
hacia el Hospital Ramón y Cajal, como hospital de referencia para parte 
de nuestro vecindario. 

Punto 19. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2053936, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer cómo valora la Señora 
Concejala Presidenta la inexistencia de un horario de apertura de las 
bibliotecas municipales del distrito los fines de semana, así como la falta 
de suficientes espacios adecuados reservados para el estudio. 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 20. Se da cuenta del Informe de evaluación del Consejo de Proximidad en 
cumplimiento de las instrucciones dictadas por el Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana. 

Punto 21. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y de 
las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el mes de 
noviembre de 2025 en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

 

Madrid, 9 de diciembre de 2025 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

(firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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 RESUMEN DE ACUERDOS 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria 9 de diciembre de 2025 


Sesión Ordinaria, martes 9 de diciembre de 2025, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 


 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución de 
fecha 9 de diciembre de 2025, ha ordenado el cumplimiento y publicación resumida de 
los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los términos que 
seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 


Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: Vocales Vecinos: D. Víctor 
André Bonilla Tirado, D. Ángel de la Hoz García, D. Miguel Dueñas Salinas, D. Ramiro 
Escribano Molinero, D. Nilton César Gómez Calero, D. Javier Gómez Fernández, D. 
Miguel Ángel Goñi Domínguez, D.ª Cristina Gullón Reyes, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D.ª Alba Cristina Ledesma Peña, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D.ª Irene 
Martínez Barbero, D. Juan Martínez Rodríguez, D.ª María de los Ángeles Molina 
González, D.ª Mercedes Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel 
Ródenas Pérez, D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez 
Pérez, D.ª María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Rodríguez, D.ª 
Estefanía Sánchez Madrigal,  D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel Suárez Gómez, 
D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde Espín. Asimismo, asistieron 
el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso Barahona y la Secretaria D.ª María 
Jesús Cárdenas Delgado.   


 
ORDEN DEL DÍA 


 


 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se cesa a Ángeles Molina Illán, como vocal vecina y portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se cesa a Ramiro Escribano Molinero, como portavoz adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025, por el que se cesa a Óscar Fernández Poza como vocal vecino del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025, por el que se cesa a Mercedes Encarnación Saiz Hervás como vocal vecina del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se nombra a Ramiro Escribano Molinero, como portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 
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Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 20 de noviembre de 
2025 por el que se nombra a Adela Isabel Suárez Gómez, como portavoz adjunta del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal. 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025 por el que se nombra como vocal vecino del Grupo Municipal Más Madrid en la 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal a Ángel de la Hoz García. 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025 por el que se nombra como vocal vecina del Grupo Municipal Más Madrid en la 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal a Irene Martínez Barbero. 


Se da cuenta del Decreto del Alcalde de Madrid de fecha 26 de noviembre de 
2025 por el que se nombra como vocal vecina del Grupo Municipal Más Madrid en la 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal a Estefanía Sánchez Madrigal. 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobadas por unanimidad las actas de las sesiones ordinaria de 11 de 
noviembre de 2025 y extraordinaria de 26 de noviembre de 2025. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 2. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2045351, formulada por 
el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad 
Lineal y, si no fuera de su competencia, al área competente, a reparar el 
acerado y los alcorques de la calle Alcalde López Casero esquina Virgen 
de la Alegría. Su actual estado de deterioro ya ha causado caídas entre 
los viandantes. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 3. Rechazada la proposición n.º 2025/2049251, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si 
no fuera de su competencia, al área competente, a poner en marcha la 
exposición “El Callejero de Ciudad Lineal” en centros culturales de 
nuestro distrito. Dicha exposición consistiría en dar a conocer la historia 
de las celebridades que están presentes en el callejero de nuestro distrito. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox. Votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Abstención del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 


Punto 4. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2045383, formulada por 
el Grupo Municipal Socialista, solicitando que esta Junta Municipal de 
Distrito realice un estudio técnico con el fin de determinar la ubicación 
idónea para poner uno o varios pasos de cebra adicionales en la calle 
Nicolás Salmerón. 
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Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 5. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2045525, formulada por 
el Grupo Municipal Socialista, solicitando que se inste al área 
competente, para un arreglo integral del parque de Pablo Ráez, existente 
entre las calles de Baterías, Juan Pérez Zúñiga e Indulgencia, que 
presenta un lamentable estado de abandono en la actualidad. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 6. Rechazada la proposición n.º 2025/2046092, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito 
o al área y/u órgano competente a organizar, para la Navidad del próximo 
año, un certamen de poemas navideños dirigidos a todos los centros 
educativos que impartan educación primaria en el distrito, con 
convocatoria abierta, para garantizar la igualdad de oportunidades y la 
participación de todo el alumnado. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 7. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2050964, formulada por 
el Grupo Municipal Más Madrid, con el texto de la enmienda transaccional 
planteada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a esta Junta 
Municipal, o en su defecto al órgano competente, a la instalación de 
desfibrilador en el Centro de Mayores de San Juan Bautista que vienen 
solicitando insistentemente los usuarios y usuarias del mismo, y si fuera 
posible, el estudio de viabilidad para la instalación en el resto de centros 
de mayores del distrito, cumpliendo así con la ejecución de la proposición 
2024/0615007, aprobada por unanimidad. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 8. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2025/2053816, formulada por 
el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal 
de Distrito o al área competente a realizar, de cara a la próxima campaña, 
inspecciones y/o revisiones en los parques y zonas verdes del distrito 
para que sean instaladas trampas contra las orugas en aquellos pinos 
donde no hubiera o estuvieran rotas, con especial atención a los parques 
de Bami, Los Mosquitos, Arriaga y Santurce. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 9. Rechazada la proposición n.º 2025/2053950, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de 
Distrito, o al área y/u órgano competente, a organizar talleres grupales de 
expresión artística y bienestar emocional dirigidos a la infancia en los 
centros culturales del distrito, estructurados en grupos diferenciados por 
edades (infantil y primaria), con el fin de ofrecer espacios seguros donde 
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los niños y las niñas puedan sentirse libres de explorar, expresarse y 
crear desde un encuadre arteterapéutico. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 10. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045344, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer, en relación a la iniciativa 
2021/0444530, para reparar el graderío completo del polideportivo de La 
Concepción, para cuándo tiene usted previsto ejecutar en su totalidad la 
propuesta aprobada. 


Punto 11. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045349, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer, en relación a la aprobación de la 
iniciativa de desmontar el área infantil de Hernández Iglesias, si podría 
explicarnos quién tomó la decisión de ponerlo en marcha y en base a qué 
criterios. 


Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2049293, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente, si 
están previstas revisiones de mantenimiento y prevención en la piscina de 
verano de La Concepción durante los meses de marzo y abril para 
garantizar su correcta apertura en mayo, en el inicio de la temporada 
veraniega. 


Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2049330, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente, qué 
puede decirnos de la ejecución de la iniciativa de Vox 2020/0918238, 
aprobada en este pleno y referente a la posibilidad de reinstalar el parque 
infantil que había antaño en la plaza Madres de la Plaza de Mayo esquina 
Río Ulla y que fue desmantelado por el rodaje de Terminator 6 (en junio 
de 2018). 


Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045399, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué medidas se han puesto en 
marcha tanto por el Ayuntamiento de Madrid como por la Junta de Distrito 
para la mejora de la denuncia vecinal de los pisos de alquiler turístico sin 
licencia. 


Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045431, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué medidas se han puesto en 
marcha tanto por el Ayuntamiento de Madrid como por la Junta de 
Distrito, tanto para informar a los vecinos y vecinas del cierre temporal del 
Punto Limpio Fijo de Ciudad Lineal como para facilitar el reciclaje de 
residuos en Ciudad Lineal, mientras el punto limpio esté cerrado. 


Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045451, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cómo valora la Concejala-
Presidenta el estado de las aceras del distrito de Ciudad Lineal. 
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Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2045490, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si tiene constancia la señora 
Concejala, de si en las residencias de la tercera edad, domiciliadas en 
nuestro distrito, tanto públicas como privadas o privadas concertadas, se 
cumplen las ratios establecidas por la normativa vigente y si en aquellas 
que se anuncian como medicalizadas, existe un médico propio y 
asistencia sanitaria durante las 24 horas. 


Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2053916, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer cuánto más considera la 
Señora Concejala Presidenta que han de esperar los vecinos y vecinas 
de nuestro distrito para poder tener por fin una línea de autobús directa 
hacia el Hospital Ramón y Cajal, como hospital de referencia para parte 
de nuestro vecindario. 


Punto 19. Se sustancia la pregunta n.º 2025/2053936, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer cómo valora la Señora 
Concejala Presidenta la inexistencia de un horario de apertura de las 
bibliotecas municipales del distrito los fines de semana, así como la falta 
de suficientes espacios adecuados reservados para el estudio. 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 20. Se da cuenta del Informe de evaluación del Consejo de Proximidad en 
cumplimiento de las instrucciones dictadas por el Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana. 


Punto 21. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y de 
las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el mes de 
noviembre de 2025 en el ejercicio de sus respectivas competencias. 


 


Madrid, 9 de diciembre de 2025 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


(firmado electrónicamente) 


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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